
 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 19 
Edificio Hernando Morales Medina 

Correo electrónico: cmpl48bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

E  D   I   C   T   O 
 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

H   A   C   E      S   A   B   E   R  : 
 
 

 
Que dentro del proceso EJECUTIVO No. 11001 40 03 048 2000 00001 
00 de BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A. contra CESAR 
AUGUSTO GUARNIZO REYES Y ARACELLY REYES, se profirió auto 
de fecha QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Para efectos del numeral 10 del artículo 597 del C. G. del P., se fija el 
presente EDICTO en el micrositio del Juzgado implementado en la 
página de la Rama Judicial, por el término legal de Veinte (20) días, 
hoy 31 de AGOSTO DE 2023, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 

 
 
 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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